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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 66,67,68 Y 69 CIVILES MUNICIPALES CONVIDA DE BOGOTA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
11001400306620210062200

Consultar    Nueva Consulta

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Wednesday, November 15, 2023 - 5:27:11 PM Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente

066 Juzgado Municipal - Civil JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL- JUZGADO 48 PEQUEÑAS CUAUSA Y
COMPETANCIA MULTIPLE

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ALVARO GONZALEZ - JOHAN JHUSSET MANTILLA MENDEZ

Contenido de Radicación
Contenido

SECUENCIA 21538

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

24 Oct 2023 AL DESPACHO 24 Oct 2023

06 Oct 2022 OFICIO
ELABORADO SE ELABORA OFICIO 1936 REMANENTES 06 Oct 2022

29 Aug 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/08/2022 A LAS 17:16:44. 30 Aug 2022 30 Aug 2022 29 Aug 2022

29 Aug 2022 AUTO
DECRETA

29 Aug 2022
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MEDIDA
CAUTELAR

26 Aug 2022 AL DESPACHO ACLARA MEDIDA CAUTELAR 26 Aug 2022

22 Mar 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR 22 Mar 2022

02 Sep 2021 OFICIO
ELABORADO OFICIO NO 1207 REMANENTES 02 Sep 2021

29 Jul 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/07/2021 A LAS 08:38:13. 30 Jul 2021 30 Jul 2021 29 Jul 2021

29 Jul 2021

AUTO
DECRETA
MEDIDA

CAUTELAR

29 Jul 2021

29 Jul 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/07/2021 A LAS 08:38:01. 30 Jul 2021 30 Jul 2021 29 Jul 2021

29 Jul 2021
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

29 Jul 2021

31 May 2021 AL DESPACHO
POR REPARTO 31 May 2021

31 May 2021 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 31/05/2021 A
LAS 17:36:39 31 May 2021 31 May 2021 31 May 2021

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.
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CONTESTACION DEMANDA 2021-00622

francisco burbano <abogado.orlandoburbano@gmail.com>
Lun 20/11/2023 10:26
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
elberabogados@hotmail.com <elberabogados@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (3 MB)
ANEXOS JOHAN JUSSET MANTILLA.pdf; CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Señor
JUEZ SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO
48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)
cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 

REF:                    Proceso Ejecutivo -  Rad No. 110014003066-2021-00622
DEMANDANTE:  Álvaro González González.
DEMANDADO:   Johan Jusset Mantilla Méndez.

En mi condición de apoderado de la parte demandada, me permito proponer excepciones de la
demanda, solicitando la prescripción de la acción cambiaria, y subsidiariamente se decrete el
desistimiento tácito.

Simultáneamente se corre traslado a la parte demandante  al buzón electrónico
elberabogados@hotmail.com

Atentamente, 

FRANCISCO ORLANDO BURBANO NARVAEZ
C.C. 15.815.229 de La Unión Nariño.
T.P.  184.390 C.S.Judicatura
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